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S U M A R I O 

Gobierno del Estado 

eto núm. 224.—Nombrando Qo-

nador Militar de Huelva al Qe-

al de Brigada Exento. Sr. D. Joa-

íin de la Torre Mora, 

eto núm. 225. — Dictando regla* 

abledendo la norma jurídica del 

uerpo de Mutilados de la Guerra, 

eto núm. 226.—Declarando Himno 

flacionai el que lo fué hasta el ca-

torce de abril de 1931 conocido por 

archa G r a n a d e r a » , 

•eto núm, 227.—Nombrando Qo-

Jernador civil de la provincia de 

amera a D. Enrique Veiga Varela. 

iesidencia de la Junta Técnica 
del Estado 

¡ d e n , - A p r o b a n d o el pliego de con. 

:ione3 para la adquisición de Im-

breaos necesarios al servicio de 

.duanas y de los impuestos espe-

âles de azúcar, alcohol y achicoria, 

l e n , - D i s p o n i e n d o que el recargo 

bue debe cobrarse en las Hquidado-

pes de l o s derechos de arancel a las 

jnercandas importadas y exportadas 

jlurante l a primera decena de marzo 

pró i imo y cuyo pagO haya de efec-

iiarse en moneda de plata o bille-

8, en vez de hacerlo en oro, será 

ê 178'58 por 100. 

l e n . - C o n c e d i e n d o a la S. A. «Cré-

dito Navarro» los beneflcios esta-

blecidos en el articulo 1.° del Decre-

) niimero 220 de 17 del actual. 

ílen.-Prorrogando hasta el día 18 

próximo me* de marzo el plazo 

;oncedido a las Compañías de Se-

[uros en la Orden de 1." del có-

rlente para el saflalamiento de di» 

:loae8 generales provisionales. 

•den.-Instituyendo en la ciudad de 

Burgol una Comisión Qestora de l» 

fábrica de cervezas <E1 Aguila, S. A.» 

de Madrid. 

Orden. — Restableciendo «I Registro 

Central de Penados y Rebeldss, 

a partir de 1." de marzo próximo. 

Orden. — Nombrando encargado dtl 

Registro Central de Penado» y Re-

beldes , a D. Gonzalo i^deüMata 

Alonso. 

Orden.—Suspendiendo de empleo y 

sueldo al Magistrado del Tribuna' 

Supremo.D. Mariano de Azcoiti. 

Orden.—Idem idem a los Oficiales y 

Guardianes de Prisiones que se ci-

tan. 

Orden.-Idem idem al Oficial de Pri-

siones D. Pedro Torio Baladrón, 

Orden. — Trasladando a la Prisión 

Central de Burgos, al Oficial de 

Prisiones D. José Benito Sánchez. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Magistrado del Tri-
bunal Supremo D. José | Antón 
Oneca. 

Orden.—Dictando reglas para el fun-

cionamiento y reorganización de las 

Cámaras Oficialas de^Comercio, In-

dustria y Navegación. 

Orden.—Suspendiendo 'de empleo y 

sueldo al Oficial de la Inspección de 

Emigración de Alicante, D. José 

María Vilabella Gómez. 

Orden, — Separando definitivamente 

del servicio al Interventor del Estado 

en Ferrocarriles, D. José Luis Coe-

11o de Portugal-

Orden.—Declarando cesantes a los In-

terventores del Estado en Ferroca-

rriles que se mencionan. 

Orden. — Separando definitivamente 

del servicio al Maestro Nacional don 

Alfonso Pina Gutiérrez. 

Orden.—Idem idem al Oficial de Co-
rreos D. Juan Jiménez Pérez. 

Circular.—Concediendo jun nuevo pla-

zo de ocho días para que los funcio-

naríoe ezcedeotos delae Cerreras ju-

dicial y fiscal den cumplimiento a la 
Orden dreular de 10 de loa corríen. 

tM. 

««•OalM «• Obm* pebU«M r fiom». 
BlcMlane» 

Orden.—Disponiendo te reponga ea 

su cargo el empleado de la Compa-

ñía Telefónica Nadontl de Espafia, 

D. Dionisio Ariza Rodríguez. 

Orden. — Separando definitivamente 

del servido a los carteros y peato-

nes que se dtan. 

Orden.—Idem idem i los fundonarios 

técnicos del Cuerpo de Correos y 

carteros urbanos que se mencionan. 

Orden.-Disponiendo pase a situación 

de supernumerario el Repartidor del 

Cuerpo de Telégrafos D. Tiburdo 

Ruiz y Ruiz, 

«omiuda JLar'Utatiwa r nmttméo 
Aerícola 

Anuneio-subasta de resinadón de moa-
tes públicos. 

Secretaría de Guerra 
OonecntraelOii 

Orden.—Dispensando de su incorpo-

ración a filas a los individuos afilia-

dos a Falange Española, Requetés 

y demás Milicias Armadas, siempre 

que se encuentren en los frentes de 

combate con anterioridad, por lo 

menos de. un mes, a la fecha de lla-

mamiento militar. 

AkimUaeloaei 
Orden. — Confiere la asimiladón de 

Teniente Médico al Médico civil don 

Emilio Sánchez-Apellániz y Fernán-

dez, y la de Alférez Médico, al Mé-

dico civil D. Mariano Garda y Gar-

da de Castro y al soldado Médico 

D. Manuel Arenas Fernández. 

Orden.—Idem asimiladón de Alférez 

Médico a los soldados Médicos don 

Emilio Soteras González y D. Agus-

tín de Cañizo Suárez. 

Orden.—Rectifica la Orden de 13 del 

•i;.. 
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actual (B. O. número 118) en «1 sen-

tido de que la palabra cconfirmar» 

debe ser austituída por ccoaferlrt. 

B«}MI 

Orden.—La causa, por fallecimiento en 

Valladolid, el ^dla 40 de diciembre 

último, el Qeaeral de Brigada don 

Marcelo de la Villa Esquerra. 

Orden.—Diapone la baja es la Escala 

de su clase del Alférez provisional 

de Artillería D. Alberto Moreno 

Abecia. 

DaatUiOB 

Orlea.—Resuelve que los Oficiales 

Veterinarios de la relación que co-

mienza con D. Lorenío Péres Torres 

y termina con D. Julio Martin Be-

rruBEO, pasen a ocupar lo» destinos 

que se les seflaia. 

Orden,—Nombrando Jefes de Milicias 

en las Divisiones que se dtan a los 

Jefes de la relación que^empieza 

con D. Manuel Salcedo Barreto y 

termina con D. Eloy Soto Morillo. 

Orden. — Dispone que los Maestros 

HerradoresíForjadores D. Joaquín 

Andrés Pérta y D. Joaquín Lázaro 

Ferrar, pasen destinado» a la Divi-

sión reforzada de Madrid. 

Orden.—Idem que el Alférez provisio-

nal, D. Femando Tejero Benito, 

pase deslinado, como agregado, al 

Tercio. 

ÜBiplSoa hOBorineoa. 

Orden. — Confirma el nombramiento 

de Teniente Honorario de Ingenie-

ros conferido al soldado D. Ignacio 

Carbonell Angulo. 

HabUl«a<Bl4HiM 

Orden.-Habilita para ejercer el em-

pleo superior inmediato a los Jetea y 

Qfldales de la relación que empieza 

con D. Manuel Angulo Alba y ter-

mina con D. Angel Lagar Arroyo. 

Orden.—Idem Idem a los Oficiales que 

comprende la relación que da prin-

cipio con O. Cirilo Charco, del Río 

y termina con D. Demetrio Martín 

Zamora. 

Orden.—Idem idem a lo» Oficiales de 

la relación que principia con don 

Francisco Fernández Borrego y ter-

mina con D. Angel [Hernández Iz-

quierdo. 

Ordem.—Idem Idem el empleo de Ca-

pitán a los Tenientes D. Manuel 

Martín Calleja y otros. 

Orden.—Idem Idem a los Tenientes de 

la relación que'da'principio con don 

Marcial Holgado Casado y termina 

con D. Pedro Mora Silva. 

Orden.—Idem para el empleo de Cu-

pitáti al/Teniente de Infantería doa 

Gonzalo Simón Camisón. 

Hedalls MlUtar 

Orden.—Concediendo la Medalla Mi-

litar al Capitán de Ingenieros don 

Tomás Castrillón Fra, relatando 

méritos contraídos. 

OtMUUtad «e Complrnaaiirt* 

Aseemua 

Orden.—Concede el empleo inmediato 

a los Alféreces de Complemento de 

Artilleria de la relación que comien-

za con D. Eusebio García Murillo y 

termina con D. Femando Girón Ca-

mino. 

Penalonaa 

Orden.-Concede a dofta Antonia Car-

bonero Delgado, viuda del cabo de la 

Guardia civil Francisco Molina Fer-

nández, la pensión alimentída del 

50 por 100 del sueldo de dicho cabo. 

Orden.— Idem a dofla Maria de la 

Concepdón González Fernández, 

viuda del Guardia civil Luis Gonzá-

lez López, la pensión allmentida del 

50 por 100 del sueldo de dicho Guar-

dia. 

Orden.—Idem a dofla Antonia Caro 

Peregrin, viuda del Guardia Maria-

no Caboraero Delgado, la pensión 

alimentída del 60 por 100 del sueldo 

de dicho Guardia. 

Fro«eM«oa 

Orden.—Resuelve que el Comandante 

Médico de Sanidad Militar, den 

Máximo Martínez'Zaldivar 
sltuadón de procesado. ' 

BMMI 

Orden.-Concede el retiro, pon 

plir la edad reglamentaria, a Ion 

féreces de la Guardia civil D pJ 

dsco Rodríguez Martos y D l 

rendo Temprano MarUn. 

Orden.—Idem idem a los Carabii, 

Frandsco Navas Bocanegrajl 

nuel Díaz Salazar. " 

••flal^mte do babtf pon,, ] 

Orden. — Señalando cl haber pai 

mensual que, con carácter provi 
nal, deberán percibir, en «Iti, 

de (retirados, el Teniente Con 

de Carabineros D. Juan 

Martínez de Espinosa y el Con 

dante de Infantería D. Uura 

Goizuets Ucar, 

•BOOIOir DS HABUA 
fl^n^DMlOM* 

Orden. — Concede le graduad 

sueldo de Capitán de Artillerla d 

Armada al Ofidal 2." del C ue 

Auxiliares de Artillería, D. Toi 

Tocomall Lacalle. 

BKOOIOH DKI. AIBK 

AMBiuoa 

Orden.-Concede el ascenso ai i 

pleo de Alférez de Comple 

del Arma de Aviadón alosi 

dos legionarios D. Germán r 

nal Ramos y D. Emest Nienhi 

Orden.—Idem empleo inmediato a l 

cabos del Arma de Aviación qQi| 

guran en la reladón que 

con Juan Mallora Cortés y i 

con Laureano Torres Llórente. 

H«blU*MloM* 

Orden.-Habllitando para ejerterl 

mando de superior categoría de f 

mandante al Capitán de Infa-'"̂  

Piloto Aviador, D. Joaquín 

Morato CastaSo. 

Anuncios Oficiaíes 

Comité de Moneda Extranjers.-

blos de compra de «onedai. 

Administración de Justicia | 

Edictos y requlsltoriss. 

lÉ i i í 
m 
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DEL ESTADO 

Decreto número 224 

jiombro Gobernador Militar 
iHuelva al Excelentísimo Se-

Don Joaquín de la Torre 
General de Brigada en 

laclón de reserva, 
lado en Salamanca a veinti-
t!0 de febrero de mil nove-

i treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 225 

on objeto de evitar que una 
atización de todas las dis-

siciones que han de constituir 
Iñorma jurídica del benemérito 
irpo de Mutilados de la Gue-
provoque, hasta lograr un 

henamiento perfecto, un lapso 
f tiempo durante el cual se ha-
1 desamparados, y para con-
uir, siquiera sea en forma 
/isional, los fines de asisten-

f y tutela perseguidos y a que 
acreedores los que de ma-

I intensa sufrieron los rigores 
[la lucha, 

DISPONGO: 

rticulo primero Se conside-
H mutilado absoluto para los 
ictos de este Decreto a todo 
iividuopertenecientea los cua-
bs de los Ejércitos de Aire, 
hr y Tierra y a las Milicias y a 
idos cuantos otros, a conse-
lencla de la actual campaña y 

stando servicios de guerra, 
omendados por orden supe-

ir, fueren mutilados, en cual-
[iera de las formas que a con-
huadón se expresan: 
|a) Ceguera completa deam-

i ojos. 

ib) Mutilación de los dos 
liembros superiores por cual-
ilera de sus segmentos, 
le) Mutilación de los dos 
liembros inferiores por cual-
liiera de sus segmentos. 
Id) Mutilación de una extre-
jldad superior y otra Inferior 
nónimas por cuarquiera d« sus 

kgmentos. 
fe) Parálisis definitiva y com-
ieta de ambas extremidades 
¡uperiores o inferiores, cense-
utivas a lesiones traumáticas, 

I cerebro O la ttiédaia. 

f) Demencia crónica, conse-
cutiva a lesiones traumáticas, 
délas paredes craneales o del 
encéfalo, 

Artículo 2.° Los sueldos que 
disfrutarán los mutilados abso-
lutos serán los Siguientes: 

A) Los Generales de Divi-
sión y los de Brigada declarados 
mutilados absolutos, percibirán 
el doble del sueldo de su em-
pleo, desde se produjo la 
mutilación. 

B) Los Coroneles, Tenientei 
Coroneles, Comandantes, Capi-
tanes y sus asimlladoa matllmos 
absolutos percibirán el sueldo 
del empleo inmediato BHperlor 
al que ostentasen hasta el mo-
mento de la mutilación, incra* 
mentado con una pensión qu© 
llegará a doce mil peaetai antiS" 
les disfrutadag en la siguiente 
forma: seis mil pesetas anuslg» 
desde tí instante mismo de la 
mutilación, y IBB restantes «e 
Irán aumentando a eui baberei, 

Kor anualidades de mil pesetas, 
asta llegar a los gel» afiog ai 

disfrute de la pensión máxima, 
C) Loi Teniente! y Alfére-

ces tendrán loa mlimos derecho! 
que los comprendido! en el apar-
tado anterior, excepto en t In-
cremento de las pensione!,, que 
será por anualidadei de qulnlen 

los ejércitos del Aire, Mar y Tie-
rra, serán asimilados para el per-
cibo de sus sueldos, por mutila-
dos absolutos, a soldadgs los 
menores de treinta años, de trein-
ta a treinta y cinco serán consi-
derados como cabos, de treinta 
y cinco a cuarenta como Sargen-
tos, de cuarenta a cuarenta y 
cinco como Brigadas, y de cua-
renta y cinco en adelante tendrán 
la consideración de Alféreces. 

Artículo tercero. Todos los de-
vengos de los mutilados absolu-
tos serán provisionales, hasta ul-
terior disposición, y serán abona-
do» por las Pagadurías o Subpa-
gaduría» do División. 

Con este fin, ios interesados 
elevarán escritos al Excelentísi-
mo Sr, Secretario de Guerra, 
)Qr conducto del General de la 
ílvlíióií de la localidad en que 
se hallen, expresando cuál es la 
Pagadnría o Subi>ngndurla que 
eligen para el percibo de los de-
vefigoi. 

Los mntllaáQs absolutos pa-
isrár? las revistas de Comisario 
en Ig forma que les corresponda, 
por si mismo, o poriu oslmila-
eión en los devengos, por oficio 
o del modo más nene leloso pa-
ra los Iñteregadoi. 

Artieulo cuarto. Los sueldos 
de les mutilMdos abs0utos, se-

tas pesetas, completando la pen- rán compatibles con las pensio 
sión máxima a los doce aftos, 

D Loa Brigadas percibirán, 
desde el momento de la mutila" 
cíón el sueldo de diez mil pese-
tas anuales, aumentando qui-
nientas peseta» cada año hasta 
alcanzar un máximo de diez y 
seis mil pesetas anuales. 

Los Sargentos percibirán, des-
de el momento de la mutilación 
el sueldo de nueve mil pesetas 
anuales, llegando al máxhtio de 
quince mil pesetas, en la misma 
forma. 

Lo» Cabos, percibirán desde 
el momento ae la mutilación el 
sueldo de siete mil pe«et«8 anua-
les, llegando al máximo de trece 
mil pesetas a ios doce aflos, 

Los soldados, percibirán en el 
momento de la mutilación el suel-
do de seis mil pesetas anuales, y 
alanzarán el máximo de dooe 
mil pesetas a los doce aflos, 

E) Los individuos compren-
didos en el artículo primero, no 
peilene^leritei a loi cuadroi de 

n©» de cruces ganadas en acción 
de guerra, 

Artieulo- quinto, Siendo una 
de las finalidades de las pensio-
nes con que le incrementan los 
sueldos, a de que el mutilado 
absoluta perciba la constante 
asistencia personal, que les es 
Imprescindible y considerando 
esta necesidad más perentoria 
pera aquellos que procedan de 
las claaes de tropa; en la pen-
sión va Incluido o salario míni-
mo que deberá recibir el servi-
dor, fijándose en el de seis pe-
setas diarias. 

Con el fin de obtener h mayor 
garantía de que tste servicio im-
portantísimo, es efectivamente 
prestado j los mutilados absolu-
tos que perciban devengos, de 
las cat^orías do Brigfi<ía, Sar-
gento, Cabo y soldado, ^eberán 
presentar mensualmento, en la 
sata por donde perciban sus de-
vengos, certificado expedido por 
Is Al^sMIq IU domicilio, en el 
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que justifique y especifique, la 
persona nombrada libremente 

, por el interesado que le presta 
el servicio de asistencia per-
sonal. 

En el caso de no presentarse 
mensualmente dicho certificado, 
sufrirá el percibidor, el descuen-
to correspondiente de ciento 
ochenta pesetas que serán rein-
tegradas al Estado. 

Artículo sexto. Los mutila-
dos absolutos a que se refiere 
el presente Decreto, podrán es-
tablecerse libremente y fijar su 
residencia en cualquier punto del 
territorio nacional, zona de so-
beranía y del Protectorado en 
Marruecos. Para fiiarla o mar-
char a otros lugares del extran-
jero, se precisará previa licen-
cia déla Dirección, que se podrá 
conceder en la forma que se de-
termine en cada caso. 

Artículo séptimo. El Estado 
proporcionará a los mutilados 
absolutos, y en los estableci-
mientos oficiales, asistencia gra-
tuita, Médica, Farmacéutica u 
Ortopédica en su caso. 

Artículo octavo. Los mutila-
dos absolutos podrán usar el 
título de «Caballero Mutilado 
absoluto de Guerra por la Pa-
tria > y tendrán tratamiento inme-. 
diato superior al que les corres-
pondiere por sus empleos o 
sueldos. 

Artículo noveno. La tramita-
ción para ser declarado mutilado 
absoluto someterá a las si-
guientes instrucciones de carác-
ter provisional: 

Tan pronto sea dado de alta el 
interesado, el Director del Hos-
pital donde se halle hospitaliza-
do, o el Jefe de Sanidad, si fue-
re a:Sistido en su domicilio, nom-
brará una comisión de dos Mé-
dicos militares, que procederán 
a su reconocimiento, consignan-
do en el acta correspondiente el 
diagnóstico de las esiones que 
presente y si se le puede consi-
derar incluido en alguno de los 
casos del cuadro de mutilados 
absolutos. 

Del acta se extenderán dos 
ejemplares, uno se entregará al 
interesado y el otro será remiti-
do a la Dirección de Mutilados 
¿le la Guerra. 

El interesado, en posesión ya 
del. acta referida, solicitará del 

Jefe de la Unidad a que pertene-
cía en la fecha en que fué heri-
do, copia autorizada de su hoja 
de servicios o de su filiación, 
según se trate de Oficiales o 
tropa, y en cuyo documento 
conste específicamente, las cir-
cunstancias, lugar, fecha y de-
más da4os relativos a la acción 
o acto de guerra en que fué he-
rido. Este documento, en unión 
de copÍ9 del acta de reconoci-
miento, será remitidos con la 
instancia a la Dirección de Mu-
tilados, pudiendo ser elevada 
3or el interesado o persona que 
o represente. 

Recibida en la Dirección la 
documentación citada en el pá-
rrafo anterior, se procederá a su 
estudio, y si fuese necesario, a 
su .mayor esclarecimiento; se so-
licitará de la Autoridad compe-
tente, se expida pasaporte por 
cuenta del Estado, para que el 
interesado, acompañado de per-
sona que le auxilie, se traslade 
para ser reconocido por el Tri-
bunal Médico competente. En 
el caso de que se trate de un 
mutilado absoluto intransporta-
ble, se ordenará el reconoci-
miento médico en el lugar de su 
residencia. 

La Dirección, después de oír 
a su asesoría técnica, propondrá 
la calificación provisional, que 
no será definitiva, hasta que 
pueda comprobarse cuando haya 
transcurrido un año. Esta cali-
ficación provisional tendrá efec-
tos inmediatos en cuanto a los 
devengos, forma de percibirlos 
y demás beneficios que sean 
compatibles con su carácter pro-
visional. Se exceptúan los casos 
en que la mutilación absoluta 
tenga los caracteres suficientes 

Sara poder calificarla de defini-
va. 
Cuando se trate del Ingreso 

de los que no pertenezcan a uni-
dades militares, y para obtener 
los antecedentes que ofrecen las 
hojas de servicio o filiaciones, a 
petición del interesado, se orde-
nará por la Autoridad militar de 
la División la formación de un 
expediente que incoará un juez 
instructor militar y en el que se 
harán constar las circunstancias 
que se determinan en el segundo 
párrafo del apartado e), del ar-
tículo segundo y cuantos datos 

y antecedentes sean ni 
o convenientes para el 
esclarecimiento de las cir 
tandas en que se desai 
el hecho origen de la mutila 
terminados estos expedí 
serán remitidos por la Autui 
que ordenó su incoación, al 
celentísimo Sr. General Jeji 
la Dirección de Mutilados 
Guerra. 

Artículo décimo. Todo 
ferente a calificadón de 
dos absolutos " y asignaclónl 
devengos "(sueldos y penslo' 
corresponde su trám te y 
puesta de resolución a la Di 
ción de Mutilados de la Qm 

Artículo undécimo. En 
presupuestos del Estado se 
Mlitarán los créditos necesi 
para llevar a cabo, desde el 
mer momento, el pago de 
devengos a que se refiere 
Decreto. 

Artículo duodécimo. Este 
creto tendrá carácter provisli 
sin que en virtud del ffiismo 
amparo de sus preceptos, 
dan alegarse derechos ad 
dos. 

Dado en Salamanca a vi 
siete de febrero de mil f 
cientos treinta y siete. 

FRANCISCO FR 

Decreto número 22B 
Al constituirse el nuevo 1 

do, fué recogiendo denue 
antiguo patrimonio cuanto i 
simbólico y representativo 
Nación afloraba, interpretar 
el sentir de los buenos espa 
les, que se pronunciaban | 
una España grande, libre yt 
dicional. , . 

Así, el pueblo enarbólo de 
los primeros instantes la glo 
sa enseña, que es hoy de n« 
la bandera de la Patria. 

Abolido el himno, en desatt 
tunada hora adoptado, yqfl 
su significación histórica un 
recuerdo de cinco años oe w 
dones a la' Patria, lasm» 
Nadonales volvieron por o 
era español y tradicional . 
«Marcha Granadera», 
notas en plazas, iglesias y ^ 
drales, recogiendo el enWS ' 

de lo que por ser Himno de » 
paña no debió j a m á s atorWf 

rv48 
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las de Gobierno a que no 
,a unido. 
ros Himnos gloriosos hi-
in su aparición en la Cruza-
fueron cantos de guerra, 

Inos de la Raza, que, no obs-
su particularismo de ori-
han quedado unidos a la 
ia Nacional y son símbolo 
gesta y homenaje a los 

;os muertos de la gran 
ia, ijue se rinde escuchán-

, con a emoción de lo que-
y el respeto de lo grande. 
)r todo lo cual, y necesitan-
;1 Estado declarar un Himno 
íonal, que sentido por el pu^ 
illene el lugar que en los 
liles actos y ceremonias la 

ición a la Patria y el pro-
le exigen, 

D I S P O N G O : 

ticulo primero. Queda de-
ido Himno Nacional el que 
lé hasta el catorce de abril 
... novecientos treinta y uno, 
icido por «Marclia Qranade-
jue se titulará «Himno Na-
I», y que será ejecutado en 

actos oficiales, tributándole 
iolemnidad, acatamiento y 
eto que el culto a la Patria 
iere. 
lículo segundo. • Se decla-
cantos nacionales y serán 

]ldos con la consideración, 
|eto y alta estima que la glo-
" campaña ha consagrado, 

limnos de «Falange Espa-
. de cOriamendi» y de «La 

ón», debiendo, en los actos 
ales que se toquen, ser es-
ados en p i é como homenaje 
i Patria y en recuerdo a los 
['OSOS españoles caldos por 
len la Cruzada, 

ticulo tercero. El presente 
«o entrará en vigor el mis-
oía de su publicación en el 
^IN OFICIAL DEL ESTADO. 

"io en Salamanca a veíntl-
Je febrero de mil nove-

lo» treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

siete de febrero de mil novecien-
tos treinta y siete. 

FRANCISCO FRANCO ' 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Deoreto ndmero 227 

fSSl?-"-
en Salamanca a vdnti« 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Vista la propues-
ta elevada por esa Comisión de 
Hacienda sobre el anuncio y eje-
cución de concurso para la ad-
quisición de impresos necesa-
rios al servicio de Aduanas y de 
los impuestos especiales de azú-
car, alcohol y acnlcoria, he acor-
dado aprobar el pliego de con-
diciones que ha de servir de 
base para la celebración de di-
cho concurso y que deberá pu-
blicarse en el. BOLETÍN OFICIAL 

DEL ESTADO, a continuación de 
la presente Orden. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

* * * 

Pliego de condiciones del concurso para la 
confección de documentos de Aduanas 

Articulo 1 E l presente con-
curso tiene por objeto contratar 
la confección y entrega en Bur-
gos, de los impresos para la 
exacción y vigilancia de la renta 
de Aduanas y de los impuestos 
especiales sobre el azúcar, al-
cohol y achicoria, que se com-
prenden en el anexo final. 

Artículo 2° Podrán tomar 
parte en el concurso, por sí o 
por medio de representantes le-
galmente autorizados, los indus-
triales del arte de imprimir, do-
miciliados en ia zona ocupada 
por el Ejército Nacional. 

Artículo 3.» El formato, ta* 
maño, calidad del pape! y pro-
cedimientos de impresión, serán 
análogos a los que venían utili-
zándose y corresponderán a los 
modelos que estarán de mani-
fiesto en la Inspección de Adua-
nas de la Comisión de Hacienda 
de la Junta Técnica del Estado, 
(BargoSí ol le de Santander, nú-

mero 3), con las modificaciones 
siguientes: 

a) El sello en seco será ius-
tituido por otro especial en lito-
grafía de las mismas dimensio-
nes. 

b) Llevarán también sello es-
pecial, de la clase antes indica-
da, los precintos de alcoholes, 
sellos de perfumería y sellos 
obvencionales. 

c) Serán numeradas, exclu-
sivamente, las declaraciones, ho-
jas de adeudo, centro de decla-
raciones, facturas de exporta-
ción de géneros sujetos a pago 
de derechos y facturas de ex-
portación de géneros en los de-
pósitos, quedando suprimido di-
cho requ sito en los restantes 
documentos. 

d) Todos los impresos os-
tentarán en su parte superior 
una inscripción que diga: «Esta-
do Español-Burgos». 

Artículo 4.° Con la proposi-
ción se acompañará muestra du-
plicada del papel que cada con-
cursante se proponga emplear 
para los impresos y dibujo del 
sello especial en litografía. Al 
que le fuéra adjudicado el sumi-
nistro, se le devolverá una de 
esas muestras, firmada por él 
y por el Secretario de la Comi-
sión. 

Artículo 5.° En el plazo de 
cuarenta y cinco dias, a contar 
de la fecha de la adjudicación 
y entrega de los modelos, que 
serán simultáneas, el adjudica-
tario entregará la cantidad de 
impresos contratada. Las ofer-
tas de anticipo de este plazo, se 
reputará como una de las condi-
ciones preferentes para hacer la 
adjudicación. 

El adjudicatario quedará obli-
gado a presenlar, antes de efec-
tuar la tirada, una prueba dupli-
cada de cada clase de impresos, 
uno de cuyos ejemplares le será 
devuelto, con la aprobación de 
la Comisión d e Hacienda, en el 
plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas. 

En el orden de los trabajos Be 
dará prelaclón a aquellos docu-
mentos que la Comisión de Ha-
cienda juzgue como más urgen-
tes. La Adinlnlstraclón se reser-
va el derecho de inspeccionar e 
intervenir la tirada de impreso». 

Artículo 6.'' Las proposicio-
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nes podrán referirse a todas o 
cada una de las clases de Impre-
sos que se concursan; la adju-
dicación podrá hacerse en igual 
forma. 

En las proposiciones se expre-
sará el precio de la totalidad del 
suministro, y separadamente el 
de cada una de las clases. 

Artículo 7." La proposición 
se redactará en instancia, debi-
damente reintegrada, dirigida a 
la Comisión de Hacienda. 

Se presentarán las proposicio-
nes en sobres sellados y lacra-
dos en la Inspección de Adua-
nas de la Comisión de Hacien-
da, dentro del plazo de doce 
días hábiles, siguientes a la pu-
blicación del presente pliego de 
condiciones en el BOLETÍN OFICIAL 

DEL ESTADO, y antes de las cator-
ce horas del último de dichos 
doce días. En el anverso del 
sobre, que irá firmado por el 
concursante, se escribirá lo si-
guiente: cConcurso para el su-
ministro de impresos de Adua-
nas». 

Artículo 8.° A las proposi-
ciones se acompañará un certi-
ficado de la Jefatura de Indus-
tria, sobre la capacidad técnica 
del concursante, el recibo de la 
contribución corriente y resguar-
do de un depósito provisional 
de 5.000 pesetas, que se cons-
tituirá en metálico en cualquiera 
de las Sucursales de la Caja ge-
neral de Depósitos en las Uele-
gacioñe3 de Hacienda de.la zona 
ocupada por el Ejército. Estos 
documentos acompañaran a la 
proposición en el mismo sobre 
sellado y lacrado. 

Artículo 9.° La apertura de 
los sobres se hará públicamente 
en la Inspección de Aduanas de 
la Comisión de Hacienda, a las 
doce horas del día hábil siguien-
te ai en que terminó el plazo de 
presentación de pliegos. Dicha 
operación se efectuará con asis-
tencia de un Notario, ante la 
Comisión formada como sigue: 
Presidente, el Vocal de la Co-
misión de Hacienda encarga-
do de los servicios del Tesoro 
/ Aduanas; Vocales, el Jefe de 
a Abogacía del Estado de la 
Délegación de Hacienda de Bur-
gos, un Ingeniero Industrial al 
servicio de la Hacienda, un 
InspecíOíT d© Aiüanas y un ins-

pector de servicios de Hacien-
da; Secretario, el Vista de 
Aduanas de la Delegación de 
Hacienda de Burgos. 

La Comisión estudiárá las 
proposiciones que se presenten 
y formulará su informe a la Co-
misión de Hacienda, la que so-
meterá al acuerdo del Excelen-
tísimo Sr. Presidente de la Junta 
Técnica del Estado la resolu-
ción de este expediente de con-
curso. 

El contrato será elevado a es-
critura pública. 

Articulo 10. Dentro de los 
cinco días siguientes al en que 
se notifique la adjudicación, la . 
fianza provisional a que se re-
fiere el artículo 8.°, será elevada 
)or el adjudicatario a definitiva 
)or un valor del 10 por 100 del 
mporte del suministro, en me.-
tálico o valores del Estado. 

Esta fianza quedará exclusi-
vamente afecta a responder del 
cumplimienio del contrato, que 
deberá ser formalizado por el 
adjudicatario en el plazo de cin-
co días. 

Las fianzas constituidas por 
los firmantes de las proposicio-
nes que no hubieran sido acep-
tadas, quedarán a dispos ción de 
los interesados tan pronto haya 
sido adjudicado el suministro. 

Artículo 11. La fianza no se-
rá devuelta al contratista hasta 
que se apruebe la recepción del 
suministro y la liquidación de su 
importe. 

Artículo 12. Todos los gas-
tos que lleve aparejados la cele-
bración y adjudicación de este 
concurso, impuestos, derechos 
del Notario e importe de los 
anuncios, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Artículo 13. La falta de cum-
plimiento de cualquiera de las 
cláusulas del pliego de condicio-
nes, dará derecho a la rescisión 
del contrato con pérdida déla 
fianza. 
. Artículo 14. El pago se efec-

tuará en Burgos, una vez que el 
adjudicatario haya hecho entre-
ga total de los impresos corres-
pondientes. 

Artículo 15. El adjudicatario 
quedará sometido a la jurisdic-
ción de los Tribunales en Bur-
gos en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la Inte-

ligencia, cumplimiento y t 
del contrato y sobre suresaa 
entendiéndose que si fueraJ 
ciso se procederá contra M 
cutivamente, con arreglo ¡ 
disposiciones administral,,, 
siendo de su cuenta todoil 
gastos que se originen. I 

Burgos 25 de febrero del 
=Fideí Dávila. ^ 

A N E X O 

Siria IlDirullin 

A 1 
> 2 
> 4 
> 5 
> 6 
» 6 bis 
> 7 
> 8 
> 9 
> 10 

lliiiiuniilM|(̂  

(Toda la serie anterior con s 

especial.) 

B 2 
3 
4 
5 
6 
8 
9 

• 10 
11 
12 
13 
16 
1.7 
18 
19 
20 
22 
23 30 
26 15 
25 38 
27 
28 
34 

(La numeración 2 al 6 de la í 

anterior con sello especial yj 

raeración general, yiosr 

solo con sello espe 
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IMMMI HMndĉ MjdlM 

^sciiK; 1 17000 
iera^K 3 1500 

4 14000 
;lo a K 5 14000 
í i raH 7 91600 
odoi^K 8 3000 

9 1154000 
d e l M 10 9700 d e l M 

11 768000 
13 750 

i numeración I al 9 de la serie 
rlor con sello especial, y el 

(to con sello especial y nume-
ración general.) 

BtllM ofeT«neloaalMi 

0,05 pts. 15000 ejémplares 
0,23 » 67500 

25600 
61000 
98000 
45300 
25600 
60400 
48000 
9000 
2200 
5000 

0,50 
1,00 
2,00 
3,00 
4,00 
5,00 

10,00 
25,00 
50,00 

¡100,00 

» 

> 

> 

> 

> 

rodos con sello especial.) 

Pr^lata* achicoria 

5737500 ejemplares 

íoieo 
i 1,20 

» 331500 
» 2805000 

» 91500 

Uetei Mpeelales adeado 

¡.w pts. 100000 ejemplares 
1.50 * 50000 
5̂,00 . 50000 

Hiiire 
4* ilmpiim 

Ij'os de perfumería, 
|onsello especial... 
IJuetas de timbre.. 
g a de muelle.;.. 

pnes de adeudo, 
sello especial . . 

induces de exporta-
con id. . 

N alcoholes blknl 
con id. .. 

JJiJd-amarillas", c¿n 
^ 

te ijtiiiiiMi 

Idem id. verdes, con 
Idem 

Idem id. rojas, con id. 
Idem id. franja verde, 
con ld..« < i 

8000 
13000 

5000 

Etiquetas color blanco 
Idem id. amarillo..... 
Idem id. verdes. . . . . . 
Idem id. rojas 
Vendís modelo núme-
ro 25, con sello espe-
cisl) 

Idem id. número 26 
con id I . . 

Idem id. número 27 
con id 9000 

Plomos de precinto: 27 kgms. 

2000 
13500 
14000 
13000 

224000 

4500 

PreelntoK naeionalMi 

De 0,01 pesetas 214000, con sello 
especial. 

De 0,10 pesetas 538000, con id. 
De 0'40 pesetas 304500, con id. 

Precintos nacionales menos de medio 
Utro 

De 0'20 pesetas 1500, con sello 
especial. 

Precintos nacionales más de medio 
Utro 

De 0,20 pesetas 1144500, con 
sello especial. 

Precintas extranjeras 

De 0,10 pesetas 4000, con sello 
especial. 

De 0,20 pesetas 55000, con id. 
De 0,40 pesetas 34500, con id. 

656000 
3000 
135 
45 

250000 

40000 

476000 

14000 

lletes del Banco de España, en 
vez de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros con 
cincuenta y seis centésimas por 
ciento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aftos. Burgos 37 de febrero de 
1937.=FideI Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: E« virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo 2.° del 
Decreto núm. 220, del 17 del ac-
tual mes, y aceptando el infor-
me de esa Comisión, que esti-
ma debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So-
ciedad Anónima tCrédito Na-
varro», con domicilio en Pamplo-
na, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci-
dos en el artículo 1 d e l expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 27 de febrero de 
1937.=FideI Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo, Sr.: En virtud de las 
solicitudes de algunos represen-
tantes y apoderados de entida-

eras, ex-
idad de 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden, de 
carácter general, de 28 de enero 
último, inserta en el BOLETÍN On-
QAL DEL ESTADO de 31 del propio 
mes. 

Esta Presidencia, de confor-
midad con la propuesta formula-
da por esaComisión.se ha serví-
do disponer que el recargo que 
debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los dere-
chos de Arancel correspondien-
tes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas 
durante la primera decena del 
mes de marzo del año actual, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi-

dés de seguros extran 
presando la imposlbi 
cumplimentar, dentro del plazo 
fijado y a causa de la dificultad 
de comunicaciones con las cen-
trales, lo dispuesto en el número 
segundo" de la Orden de esta 
Presidencia de fecha 1 d e l co-
rriente, en cuanto a señalamien-
to de direcciones generales pro-
visionales, vengo en disponer 
sea prorrogado aquel plazo, úni-
camente para las sociedades ex-
tranjeras, hasta el día 15 del 
próximo mes de marzo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aftos. Burgos 27 de febrero de 
1937.-E1 Presidente, Fidel Dá-
vila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por D. Emilio Esteban 
Infantes y Martin, en- represen-
tación de D.'Juana Oncins Ara-
gón, D. Alberto de Comonge y 
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Qerpe y D. JuHán de la Fuente 
Oncins, accionistas de la Fábri-
ca de Cervezas <EI Aguila», y 
el acta presentada con aquélla, 
suplicando en la primera que se 
autorice y legalice una Junta de 
administración y organización 
provisional, por no haber halla-
do ningún consejero de dicha 
Fábrica en territorio liberado y 
tener conocimiento de que está 
disperso abundante material y 
numerario de la misma, y en 
atención a que lo solicitado so-
lamente beneficio puede repor-
tar a la entidad citada y a la eco-
nomía general, vengo en dispo-
ner lo siguiente; 

Primero, Se instituye en esta 
ciudad una Comisión Gestora 
de fEl Aguila», S. A., de Ma-
drid, integrada por D. Emilio 
Esteban Infantes y Martinj don 
Alberto de Comenge y Qerpe, 
D. JuHán de la Fuente Oncins, 
vecinos de Madrid y el Presi-
dente de la Cámara de Comer-
cio e Industria de esta provincia. 
El primero y el segundo ejerce-
rán respectivamente los cargos 
de Presidente y Secretario; cons-
tituirá acuerdo el voto de la ma-
yoría absoluta. 

Segundo. La Comisión ten-
drá facultades para administrar 
los bienes de la Sociedad, y es-
pecialmente para admitir y des-
pedir obreros, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, 
cobrar las cantidades que se le 
adeuden y representarla ante los 
Tribunales y Autoridades de to-
da clase. 

Tercero. Las cantidades que 
perciba la Comisión serán ingre-
sadas a su nombre y disposición 
en una cuenta corriente que se 
abrirá en la Sucursal del Banco 
ide España, en esta ciudad, déla 
que no podrá retirarse cantidad 
alguna sin previo acuerdo de la 
Comlíldn Geatora, autorizando 
el Presidente y el Secretarlo el 
talán u orden correspondiente. 

Cuarto, Cesará la Comisidn 
eutindo lü acuerde esta Junta 
Técnica, la que al propio tiempo 
determinará a quién ha de rendir 
aquélla cuentas de su gestión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
añ08.=Burg0S 27 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia. 

Excmo. Sr.: Recogidas y clasi-
ficadas ya las notas de antece-
dentes penales derivadas de las 
sentencias y autos de rebeldía 
recaídos en el territorio liberado, 
para el debido cumplimiento de 
los artículos 252 y 379 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, he 
acordado: 

Primero. A partir del día I." 
de marzo próximo, quedará res-
tablecido el funcionamiento del 
Registro Central de Penados y 
Rebeldes, adscrito a esa Comi-
sión de Justicia, formado por las 
notas de las sentencias y autos 
de rebeldía dictados por los Tri-
bunales de Justicia del territorio 
ocupado por el Ejército Nacio-
nal desde 1.° de julio de 1936, y 
los que en lo sucesivo se dicten; 
a cuya documentación se adicio-
narán sucesivamente las notas 
de iguales resoluciones Judicia-
les recaídas desde 1.° de enero 
de 1920, a medida que sean re-
producidas por las respectivas 
Audiencias. 

Segundo. El mecanismo del 
Registro se ajustará a las nor-
mas contenidas en la Real Or-
den de 5 de diciembre de 1892 y 
demás disposiciones complemen-
tarias. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos.=Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Burgos 27 de febrero de 1937.=-
Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Justicia. 

Supremo, se acuerda su susm 
sión de empleo y sueldo, I 
guarde a V. E. muchos a,_ 
Burgos 26 de febrero de 19311 
Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisli 
de Justicia. 

Se, acuerda nombrar Encarga-
do del Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes y del Registro 
Central de Vagos y Maleantes a 
D. Gonzalo de Mata y Alonso, 
Jefe de Negociado del Cuerpo 
técnico-administrativo del Minis-
terio de Justicia, al servicio de 
eta Comisión. 

Dios guarde a V. E. muchoi 
fifíoi. Burgo» 27 de febrero de 
:93r.«Fldel Díívüa. 

Sr. Presidente de la Cortilsídn 
Justicia. 

Excmo. Sr. En atención a la 
conducta y circunstancias que 
concurren en el Excmo. Sr. Don 
Mariano de Azcoiti y Sánchez 
Muñoz, Magistrado del Tribunal 

Excmo. Sr.: A propuesta, 
Inspector-Delegado dePrisiom 
aprobada por esa Comisión 
Justicia, he acordado suspei 
de empleo y sueldo, con ap 
ción de la Orden de esta Pi, 
dencia fecha 12 de noviem 
último (BOLETÍN OFICIAL del 1 
a los Oficiales de P r i s i ó n . 
Blas Manuel López Gimén 
D. Diego García V á z q u e z , 
Enrique Hernández D e z a y 
Miguel García M a r t í n , y a 
Guardianes de Prisión D, Fá 
nando Guzmán Díaz, D . AntoiJ 
Matarán Ruíz, D. Diego Sij 
chez Rodríguez, D. Juan Alón 
Gómez, D. José Pareja Pat 
D. Ignacio Artiñano L ó p e z , ^ 
Antonio Conde Arzo, D . Ran,. 
Martín Fernández y D . Francls] 
Gómez Rodríguez, todos adscil 
tos a la plantilla de la Prislj 
Provincial de Málaga. 

Lo digo a V. E. para su i, 
cimiento y demás efectos. „ 
guarde a V. E. muchos añ 

Burgos 26 de febrero de 1 
=Fidel Davila. 

Sr. Presidente de la Comisl 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: A propuesta 
Inspector - Delegado de Pris 
nes, aprobada por esa Comls„ 
de justicia, he acordado suspei 
der de empleo y sueldo, 
aplicación de la Orden de u 

. Presidencia fecha 12 de novieií 
bre próximo pasado (BOLE 

OFICIAL del 14) a D. Pedro To. 
Balsdrón, Oficial dg Prisión̂  

.adscrito a la plantillads IsPri 
ildn de Partido de Aitorga, 

Lo digo a V. E. para su cono 
cltnlento y demás efectos. 

Dios guarde a V. B. niüctio. 
años. Burgos 27 de febrero del 
1937. «Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión] 
de Justicia. 
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!icmo. Sr,: A propuesta del 
lector-Delegado de Prisio-
, aprobada por esa Comisión 
Justicia, y para atender nece-
lades del servicio, he acorda-
[trasladar a la Prisión Central 
Burgos a D. José Benito 
ictiez, Oficial de Prisiones, 

ito en la actualidad a la Pri-
provincial de León. 
I digo a V. E. para su cono-
;nto y demás efectos, 
líos guarde a V. E. muchos 
i, Burgos, 27 de febrero de 
,=Fidel Dávila. 

Presidente de Comisión de 
lustlda. 

xcmo. Sr.: En atención a la 
[iducta observada y circuns-

que concurren, el Exce-
[tlsimo Sr. D. José Antón One-
, Magistrado del Tribunal Su-
fmo, y de conformidad con el 
:reto-ley de 5 de diciembre 

|mo, 86 acuerda la separación 
linitiva del servicio de dicho 
pclonario, que causará baja en 
pscalafón de los de su Cuerpo. 
Dios guarde a V. E. muchos 
bs. Burgos 26 de febrero de 
7.=Fidel Dávila. 

[Presidente de la Comisión de 
nustlcla. 

3." Cuando se acuerde re-
organizar una de dichas Cáma-
ras. se procederá por la Comi-
sión de Industria, Comercio y 
Abastos, a nombrar una Comi-
sión administradora integrada 
por electores de la Cámara de 
que se trate, hayan sido o no 
miembros de la misma, y en nú-
mero de cinco a veinte. 

4.° La Comisión administra-
dora se hará cargo del régimen 
de la Cámara, bajo la presiden-
cia de aquel de sus miembros 
que haya sido designado para 
tal efecto por la Comisión de In-
dustria, Comercio y Abstos. 

5.° La Comisión Administra-
dora procederá, con toda la ac-
tividad posible, a la revisión del 
censo de la Cámara en forma 
reglamenta! ia. 

6 ° Las Cámaras a las cua-
les sean aplicadas las disposi-
ciones contenidas en los cuatro 
artículos anteriores, se reconsti-
tuirán después de su renovación 
total, la cual se hará a la vez 
que la trienal de las demás Cá-
maras. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente de la Junta Téc-
nica, Fidel Dávila. " 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Industria, Comercio y 
Abastos. 

y Maissonave, ; 
de V. E., en v 

la propuesta 
rtud de lo dis-

Siendo necesario que, en el 
nplimiento de la "Ley de Ba-
> que rige su funcionamiento, 

ladapten las Cámaras Oficiales 
1 Comercio, Industria y Nave-
jclón a las presentes circuns-
jicias excepcionales, a pro-
íesta de la Comisión de Indus -

, Comercio y Abastos, vengo 
I disponer: 
{1.° La renovación trienal de 
s Cámaras, que oportunamente 
'! aplazada, se hará cuando se 

lile totalmente liberado el te-
Itorío nacional, 
í ' Dentro de lo dlspueito 
elDeereto L e y d@ 1 6 d e f i -

ere (B- O, nilm. 122), la Co-
lilóii de Industria, Comercio y 
astos podrá, cuando juzgue 

para ello existen' motivos 
antes, proponer a estajun-

j Técnica que se consideren 
pueltas y p o r tanto en estado 
¡ reo rgan i z ac i ón , las Cámaras 
•ya circunscripción sea territo-
íaun no liberado. 

puesto en el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, queda se-
parado del Cuerpo de Interven-
tores del Estado en la^Explota-
ción de los Ferrocarriles, cau-
sando baja definitiva en el esca-
lafón del mismo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 19 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunica-
ciones. 

Teniendo én cuenta el resul-
tado de la información practica-
da y recogida en el Gobierno 
civil de Lugo, y de acuerdo con 
la propuesta de V. E., vengo en 
disponer: 

Que sea declarado, preventi-
vamente, suspenso de empleo y 
sueldo el Oficial de la Inspec-
ción de Emigración de Alicante, 
funcionario del Ministerio de 
Trabajo, D. José Marfa Vilabe-
Ila Gómez, domiciliado en la 
provincia de Lugo. 

Burgos 27 de febrero de 1937, 
^Pldel 

Sr, Preifdente (Jo la Comisión 
de Trabajo. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
del Decreto número 93 y a pro-
puesta del Sr. Jefe del Servicio 
Militar de Ferrocarriles, que 
V. E. hace suya, se declaran 
cesantes, por no haberse pre-
sentado a prestar servicio en sus 
líneas respectivas, situadas en 
territorio 1 berado, a resultas del 
expediente que se instruya para 
esclarecer los motivos de su ac-
tuación, los Interventores del 
Estado en la Explotación de Fe-
rrocarriles, siguientes: 
D. Jaime España y Heredia. 

Luis Muñoz Saavedra. 
Augusto Martín Gracián. 
Santiago Bermejo Hernández. 
Jesús Marco Murillo. 
Tomás Bezares Teullet. 
Lorenzo Apolinario Fernández 

de Sousa. 
José Castell Cabezón. 
Manuel del Castillo López^ 
Emilio González López. 
Emilio Ratia Bailén. 
Luis Martínez Gil. 
Manuel Victoria de Lecea. 
Luis Balmori Díaz. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 24 de febrero de 
1937.=FideI Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y de Co-

• municaclones. 

Excmo. Sr.: Vistos los infor-
mes correspondientes y la actua-
ción profesional y política del 
Interventor del Eí tado en la Ex-
)lotación de ios Ferrocarriles, 
3. José Luis Coello de Portugal 

En virtud de la propuesta he* 
cha por el gxcmo. Sr. Alto Co-
misarlo de España en Marrue» 
eos, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto-ley 
de 5 de diciembre últiino, 

Acuerdo la separación defini-
tiva de Ü. Alfonso Pina Gutié-
rrez, Maestro Nacional, en el 
cargo qued^empeñaba en aque-
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lia Zona, sin peligro de las res-
ponsabilidades de otros órdenes 
en que hubiese incurrido. 

Lo que traslado a V. E. para 
su conocimiento y demás efec-
tos. Burgos 27 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Alto Comisario de España 
en Marruecos. 

Eí';--

En virtud de la propuesta he-
cha por el Excmo. Sr. Alto Co-
misarlo de España en Marrue-
cos, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto-ley 
de 5 de diciembre último, 

Acuerdo la separación defini-
tiva de D. Juan Jiménez Perez, 
en el cargo de Oficial de Co-
rreos, que desempeñaba en aque-
lla Zona, sin peligro de las res-
ponsabilidades de otros órdenes 
en que hubiese incurrido. 

Lo que traslado a V. E. para 
su conocimiento y demás efec-
tos. Burgos 27 de febrero de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Alto Comisario de España 
en Marruecos. 

Circular 

Transcurrido sobradamente el 
plazo concedido por Circular de 
10 de los corrientes para que los 
funcionarios de las carreras ju-
dicial y fiscal en situación de ex-
cedencia forzosa elevaran a la 
Comisión de Justicia el escrito 
que en ella se prescribía, sé con-
cede uno nuevo de ocho días 
jara que cumplan con tal Orden 
os que ya no lo hubieren hecho, 
en la inteligencia de que si no lo 
hicieren dejará de acreditárseles 
en lo sucesivo toda clase de ha-
beres. 

Burgos 27 de febrero de 1937. 
=Fidel Dávila. 

COMISION DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

de Toledo, para depurar̂  la ac-
tuación del empleado de la Com-
pañía Telefónica Nacional de Es-
paña, D. Dionisio Ariza Rodrí-
guez, vista la propuesta del Ins-
tructor y Auditor de la 7." Divi-
sión, el Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta Técnica del Estado, 
de acuerdo con mi propuesta, ha 
dispuesto que se archive la in-
formación realizada y se repon-
ga en su cargo al mencionado 
empleado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.==Burgos 27 de febrero de 
1937.=E1 Presidente, Mauro Se-
rret. 

Sr. Inspector General de Comu-
nicaciones. 

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado de 
acuerdo con lo propuesto por es-
ta Comisión y el informe de la 
Inspección General de Comuni-
caciones ha dispuesto que cesen 
definitivamente en el servido y 
causen baja en'el escalafón los 
funcionarios del Cuerpo de Car-
teros y Peatones que a continua-
ción se mencionan: 

Claudio Moreno, de Montea-
gudo. 

José Utrilla, de Almaluez. 
Miguel Escalada, de Pedrajas. 
Irineo Asensio, de Candlle-

chera. 
Isaías Pérez, de Almaray. 
Santiago Laguna, de Miñana. 
Teófilo Pérez, deTorreblancos. 
Teodosio Aparicio, de Barca-

bale o. 

Ordenes 

Excmo. Sr.: Vista la Informa-
ción practicada por el Capitán 
de Infantería D. julián Cuartero 
Sánchez, por orden del Excelen-
tísimo Sr. Gobernador Militar 

Florencio Casaz, de Qait 
gares a Abanco. 

Lo que comunico a V. 1, 
su conocimiento y efecto» gaarde a V. I. muchos al,„ 

urgos 27 de febrero de 1^, 
El Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Inspector General de Com 
nicaclones. 

Julián Esteban, de Gormaz. 
Marcos Andrés, de Atauta. 
Luis Sartos, de Rebollo. 
Jesús Velilla, de Gómara. 
Leonardo Med ina , de Re-

cuerda. 
Martín Ayllón, de Navalcaba-

11o a Villanueva. 
Benigno Bartolomé, de Arcos 

a Estación. 
Santiago Jiménez, de San Pe-

dro Manrique a Rulmanco. 
Gonzalo García, deTordesa-

las a Saucillo. 
Felipe Esteban, de Morcuera 

a Quintanas Rubias. 
Juan VeramendI, de Rebollo a 

Fuente el Puerco. 
Mateo Rodríguez, de Almazán 

a Lodares. 

El Excmo. Sr. Presidente d 
la Junta Técnica del Estado, i 
acuerdo con lo propuesto p( 
esta Comisión y la resolucld 
del Sr. Gobernador civil dt| 
provincia de LOCTOAO, ha DLI 

puesto separar deflnitivameni 
del servicio y dar de baja en lo| 
escalafones respectivos, a 
funcionarios técnicos y carteroj 
urbanos siguientes: 

X>«r*oiua Menioo 

D. Luis Cereceda Merln. 
Jefe de Negociado de 2.® clasi 

D. Marcos Gil Hierro, " 
de 2.' clase. 

D. Ramón Ruiz Ruiz, idemil 
3 * clssc 

D. Eugenio Cabredo Herre 
Oficial de 1.» clase. 

D. Félix Herrero Hernánda 
Idem de 1." clase. 

D. Braulio Ajamil Cordó 
Idem de 2.' clase. 

D. Gonzalo Garrido Mari 
Idem de 1.'clase. 

D. Luis Alalza Marco, 
de 2.® clase. 

Oartaroa urbano» 

D. Eulogio Garrido Hernálj 
Logroño, (desaparecido). 

D. Ricardo Sarabia Pascu 
Logroño. • 

D. Dionisio Moreno Riv» 
Logroño. . ,,, 

D. Bernabé López de Vicuñ! 
Logroño. _ , 

D. Rogelio de Pablo Qarc 
Logroño. ... , 

D. Martin Vega Miguel, 
groño. 

D. Leonardo Amo Lópeí, 

Illa laesapareuuu/. , , , 
D. Gonzalo García lo?' 

Haro. 

5í>t 
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Beriain Robles, 

Lacalle, 

Her-

|D, Urbano 
nedo. 

|D. Pedro Domingo 
Sjera. 
D. Francisco Madejón 

láez, Nájera. 
ID, Honorio Pérez Jalón, Cer-
leradel Rio Alhama. 
¡ Lo que comunico a V. I. para 
a conocimiento y efectos. Dios 
[iiarde a V. I. muchos años, 
lürgos 27 de febrero de 1937. 
=E1 Presidente, Mauro Serret. 

!r, Inspector General de Comu-
¡ nicaciones. 

Vista la Instancia suscrita por 
el Repartidor del Cuerpo de Te-
légrafos, con el haber anual de 
2.000 pesetas, D. TiburcioRuiz 
y Ruiz, solicitando el pase a su-
pernumerario, alegando la su-
presión de la estación telegráfica 
del Estado de Puebla de Cazalla 
(Sevilla), en la que presta servi-
cio, por transformación de ésta 
en telegráfica municipal, y con 
el fin de poder aceptar la pro-
puesta que hace el Ayuntamien-
to de dicha villa, con arreglo a 
la legislación vigente, de desig-
narle como encargado de la mis-
ma, y vistos los artícnlos 34 y 

siguientes del Reglamento orgá-
nico del Cuerpo de Telégrafos, 

El Excmo. Sr. Presidente de 
la Junta Técnica del Estado, de 
acuerdo con lo propuesto por 
esta Comisión, ha dispuesto la 
separación del servicio activo de 
D. Tiburclo Ruiz y Ruiz, pasan-
do a la situación de supernume-
rario. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 27 de febrero de 
1937. == El Presidente, Mauro 
Serret. 

Sr. Inspector General de Comur 
nicaciones. 

M I S I O N D E H G R i e U L T U R f l Y t R H B f l D O flGRieOLH 

Subastas de resinación en Montes públicos.—Nota-Anuncio 

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto, en las Secretarías res-
pectivas, y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
orrespondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resinosos 
bs entidades que a continuación se relac onan, en loS montes de su propiedad que se citan: 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

NÚMERO DE PINOS 

DE RESINACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION 

TIPO DE TASACION 

QUE RIQE PARA 

LOS CINCO AÑOS 

Pesetas 

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES 

A vida A muerte 

TIPO DE TASACION 

QUE RIQE PARA 

LOS CINCO AÑOS 

Pesetas 

PROVINCIA. DE SEGO VIA 

fiyuntamiento de Arroyo de 
Cuéllar [Cañada de la Pimpollada» .. 3.500 29.225,00 

PROVINCIA DE VALLADO LID 

berrera de Duero (agregado 
del Ayuntamiento de Tude-
la de Duero (1) [Pozuelo y Raposeras» 1.106 5.806,50' 

(1) Segunda subasta. 

LOO 

h V de 
ue se publica en este BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO a los efectos señalados en los artículos 2° 
a Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (BOLETIM 

I número 79). 
Burgos 26 de febrero de 1937.=»E1 Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 

¡Eufemio Olmedo. 
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Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Coneen t r ae i ón . 

Por orden de S. É. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-
pales, se dispone queden dispen-
sados de su incorporación a fi-
las los individuos afiliados a Fa-
lange Española, Requetés y de-
más Milicias Armadas, siempre 

3ue se encuentren en los frentes 
e combate con anterioridad, 

por lo menos de un mes, a la 
fecha del llamamiento militar, 
quedando modificado en este 
sentido el artículo 7.° de la Or-
den de concentración a incorpo-
ración a filas, de fecha 22 del 
actual. 

Burg^os 26 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A«i i i iUaeione« 

Con arreglo a lo preceptua-
do en el Decreto número 110 
(B. O., nümero 23) y Orden de 
1." de octubre de 1936 (B. O. nú-
mero 33) de la Junta de Defensa 
Nacional, y Ordenes de la Se-
cretaria de Guerra de 23 de oc-
tubre y 17 de noviembre del 
mismo año (BB. 0 0 . del E. nú-
mero 15 y 34, respectivamente), 
he resuelto conferir la asimila-
ción de Teniente Médico al Mé-
dico civil, D. Emilio Sánchez-

r Apellániz y Fernández, y la de 
Alférez Médico al Médico civil, 
D. Mariano 'García y Garda de 
Castro, y al soldado médico, don 
Manuel Arenas Fernández, los 
que pasarán a formar parte del 
Cuadro de eventualidades de la 
Jefatura de los Servicios Sanita-
rios Médicos de la 2,® División. 
, Burgos 26 de febrero de 1937. 

«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Con orreglo a lo pi-eceptuado 
tiri el Decreto número IÍO(B. O. 
número 23) y Ordén de l . °de 
actubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na-
cional y Ordenes de la Secreta-
ría de Guerra de '2S de octubre 
y 17 de noviembre del mismo 
año (BB. 0 0 . del E. números 
IS y 34) ír©s5?ecavaa®®iiiíe), he 

resuelto conferir la asimilación 
de Alférez Médico a lo. solda-
dos Médicos D. Emilio Soteras 
González y D. Agustín del Ca-
ñizo Suárez, los que pasarán a 
formar parte del Cuadro de even-
tualidades de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios Médicos de 
la División Reforzada de Ma-
drid. 

Burgos 26 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

La Orden de Asimilaciones de 
13 del actual (B. O. número 118) 
gueda rectificada en el sentido 
de que la palabra «confirmar» 
que por error de Imprenta se 
consignó, debe ser sustituida por 
*confierir». 

Burgos 26 de febrero de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Balas 
Según participa a eáta Secre-

taría el General de la 7." Divi-
sión Orgánica, falleció en Valla-
dolid, el día 19 de diciembre úl-
timo el General de Brigada en si-
tuación de primera reserva, don 
Marcelo de la Villa Ezquerra. 

Burgos 26 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta delExcmo Sr. Ge-
neral Jefe de la 5.® División, he 
dispuesto la baja en la Escala 
de su clase, del Alférez provi-
sional de Artillería, D. Alberto 
Moreno Abecía, destinado en el 
9.° Regimiento Ligero, quedan-
do en la situación militar que le 
corrresponda. 

Burg^os 26 de febrero de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

D e f t t i f o t 

He resuelto que los Oficíales 
Veterinarios que figuran en la 
siguiente relación, pasen a ocu-
par los destinos que en la misma 
se les señala. 

Veterinario 1." D. Lorenzo Pé-
rez Torres, del Regimiento de 
Villarrobledo 1 de Caballería, a 
la columna de Somosierra. 

Idem D. Manuel Cabañes Mar-
jsal, á d S^giíifUetito de ArílHería 

^ ' a Secc 

Móvil de Evacuación Veteri 
ria, para la División de Mad 

Idem D. Rafael Montero" 
Montero, de disponible forzo 
en la 2." División, a la Secciu 
Móvil de Evacuación Veterinari 
para la Masa de Caballería. 

Idem D. Valentín de Benlt 
Ortega, de disponible forzoso 
la División Reforzada deMadrL 

Veterinario 2.° D. Santos Ovl 
jero del A ^ a , del Regimiento di 
Artillería Ligera núm. 16, a 
Sección Móvil de Evacuaciól 
Veterinaria para la Masa de oj 
ballería. 

Idem D, Francisco Martín Mal 
rasa, de la Sección Móvil 
Evacuación Veterinaria núm.U 
la Idem, para la División de Mal 
drid. 

Veterinario 2,° asimilado do 
Julio Martín Berruezo, de la i 
lumna de Somosierra a prestí 
servicios Veterinarios en Pa-I 
lencia. 

Burgos 25 de febrero de 193?, 
==E1 General Jefe, Germán Glf 
Yuste. 

Por resolución de S. E. e! Ge-I 
neralísimo de los Ejércitos Na' 
clónales, se nombra jefes df 
Milicias en las Divisiones quel 
se citan, a los Jefes que f i gu r an l 
en la siguiente relación. I 

Burgos'25 de febrero de 1937,| 
=E1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

RELACION QUE SE CITA 

Teniente Coronel de Infante-
ría, retirado, D. Manuel Salcedo 
Barreto. 2." División. 

Coronel de Infantería, retira-
do, D. Miguel Abriat Cantó. 5. 
División, . . 

Teniente Coronel de Artillería 
retirado, D. Manuel Lecuraberri 
Vicente. 6.' División. 

Coronel de E. M., retirada 
D. Nemesio Toribio de Dios. 7. | 
División. , , , . . . . 

Teniente Coronel ^de Infante-

ría, retirado, D. E l o y Soto Me-
rille. 8." División. 

A propuesta del Excfflp. Sejor j 
Generaídd Ejército del Norte.] 
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resuelto que los Maestros 
.¿rradores Forjadores, D. Joa-
Mn Andrés Perta y D. Joaquín 
m Ferrer, en situación de 

^onibles, pasen destinados a 
Ivisión Reforzada de Madrid. 
IBurgos 25 de febrero de 1937. 
lEl General Jefe, Germán Gil 
bte, 
[ > 

[Por resolución de S. E. el Qe-
:allsimo, pasa destinado, co-

10 agregado al Tercio, en Tala-
ira, el Alférez Provisional del 
itallón de Zapadores de Ma-
teos, D. Fernando Tejero Be-

llo. 

iBurgos 25 de febrero de 1937. 
1 General Jefe, Germán Gil 

iste. 

Empleos h o n o r f f l e o a 

I He resuelto confirmar el nom-
niento de Teniente Honora-
de Ingenieros, conferido por 

Excmo. Sr. General Jefe del 
|ército del Norte, al soldado 

1 reemplazo de 1931, D. Igna-
Carbonell Angulo, que se 

;uentra militarizado por la Co-
lisión de Movilización de In-
istrias Civiles del citado Ejér-
lo, 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
hEl General Jefe, Germán Gil 
luste. 

H a b U l t a c l o n e s 

[Por resolución de S. E. el Ge-
¡raKsImo de los Ejércitos Na-
onales, se habilita para ejercer 
'empleo superior inmediato a 

j s j e e sy Oficiales que a con-
p a c i ó n se relacionan: 
[Burgos 25 de febrero de 1937. 
¿E General Jefe, Germán Gil 
fuste, 

* * « 

RELACION QUE S E CITA 

I Comandante de Infantería don 

fanuei Angulo Alba. 
^mandante de la Guardia 

hnW® Alvarez de Pablo, 
K r i e c ^ " Comandancia 
I Capitán del mismo Instituto 

francisco Rodríguez Fonse-

D.An-
i wgar Arroyo, con destino 

en el servicio de Automovilismo 
de Marruecos. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de la 6.» División y 
a los fines del artículo 2." de la 
Orden de 23 de noviembre pasa-
do (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior 
inmediato a los Oficiales que a 
continuación se relacionan. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yusíe. 

««ELACION QUE SE CITA 

Teniente de Infantería D. Ciri-
lo Chasco del Río, retirado, con 
destino en el Batallón de Sicilia 
número 8. 

Idem D. Victor Calderón Fer-
nández, retirado, con destino en 
Falange Española. 

Teniente de Caballería don 
Fernando Saenz de Santamaría, 
con destino en Requetés de 
Alava. 

Idem D. León Andrada Wan-
derville, con destino en Requetés 
de Lacar. 

Teniente de Artillería D. Ja-
vier Escudero Arévalo, retirado, 
con destino en el Regimiento de 
Artillería Pesada número 3. 

Teniente de Ingenieros don 
Demetrio Martín Zamora, con 
destino en Falange Española. 

que a 
nan. 

Burs 
•=E1 ( 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General del Ejército del Sur 
y a los fines del artículo 2° de 
la Orden de 23 de noviembre 
jasado (B. O. núm. 39), se ha-
jilita para ejercer el empleo su-
perior Inmediato a los Oficiales 

continuación se relacio-

;os 25 de febrero de 1937. 
ieneral Jefe, Germán Gil 

* * • 

RELACION QUE SE CITA 

Tenit íte de Infantería D. Fran-
cisco Fernández Borrego, reti-
rado, con destino en el Regi-
miento de Lepanto núm. 5. 

Idem D. José Pertinez Ramos, 
retlrado,con destino en el mismo. 

Idem D. Gerardo Heras Gon-

m 

zález, en activo, con destino en 
el mismo. 

Idem D. Antonio Arrebola La-
mibia, en activo, con destino en 
el mismo. 

Idem D. Bernardino Castella-
nos Sánchez, en activo, con 
destino en el̂  mismo. 

Idem D. Manuel Lara Román, 
en activo, con destino en el 
mismo. 

Teniente de Caballería don 
Arias Bulnes Alonso Villalobos,' 
en activo, con destino en el Re-
gimiento de Infantería Castilla 
número 3. 

Idem D. Angel Hernández Iz-
quierdo, retirado, con destino en 
el mismo. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Cuerpo 
de Ejército de Madrid y a los fi-
nes del artículo 2.° de la Orden 
de 23 de noviembre pasado 
(B. O. núm. 39), se habilita para 
ejercer el empleo de Capitán a 
los Tenientes que a continuación 
se relacionan. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
, =E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

« * * 

RELACION QUE SE CITA 

Teniente de Caballería D. Ma-
nuel Martin Calleja, del Regi-
miento Villarrobledo núm. 1. 

Idem D. Emilio ííiñón Rey, del 
mismo. 

Teniente de Infantería D. En-
rique Musiera González, del Re-
gimiento Argel núm. 27. 

Teniente de la Guardia Civil 
D. Paulino Guerrero Barragán, 
del mismo, 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General de la 7.® División y 
a los fines del artículo 20 de la 
Orden de 23 de noviembre pa-
sado (B. O. núm. 39), se habili-
ta para ejercer el empleo de Ca-
pitán a los Tenientes de Infan-
tería con destino en el Batallóü 
de Ametralladoras núm. 7, que 
a continuación se relacionan. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán O-i 
Yuste. 

* « • 
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RELACION QUE SE CITA 

D. Marcial Holgado Casado. 
Ildefonso López Rulz. 
Lorenzo Fernández López. 
Raimundo Reyes Izquierdo. 
Fulgencio Toldos Moreno. 
Alfonso Hidalgo Canas. 
Pedro Mora Silva. 

A propuesta del Excelentísimo 
-Sr. General de la 8." División y 
a los fines del artículo 2." de la 
Orden de 23 de noviembre pa-
sado (B. O. núm. 39), se habi ita 
para dercer el empleo de Capi-
tán al Teniente de Infantería don 
Gonzalo Simón Camisón, del 
Re|imiento de Zaragoza núme-

Burgos 25 de febrero de 1937. 
==EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ÚedAUa Militar 

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se 
ha servido conceder la Medalla 
Militar al Capitán de Ingenieros 
D. Toniás Castrillón Fra, de la 
Comandancia de Marruecos y 
actualmente destinado en la 
Agrupación de Columnas y Tro-
pas del General Varela, por los 
méritos contraidos por el mismo 
y que a continuación se ex-
presan. 

Burg^os 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* « 

MERITOS QUE SE CITAN 

Desde las operaciones' que 
dieron por resultado la toma de 
Badajoz, hasta la ocupación de 
Maqueda, ha puesto de relieve 
el Capitán Castrillón sus brillan-
tes dotes de inteligencia y valor, 
estableciendo rápidamente ycon-
servando después las líneas te-
lefónicas, fortificando los puntos 
precisos, reparando puentes y 
caminos, con desprec o siempre 
del peligro, venciendo situacio-
nes comprometidas. En el avan-
ce de Torrijos a Toledo solucio-
nó el paso de los elementos de 
combate por el rio Guadarrama, 
no obstante la destrucción de 
los puentes y del fuego de ca-
ñón y aviación enemiga; se dis? 
tinpió en toóa» H s 

avance y en la toma de dicha 
capital, tanto en la dirección de 
los trabajos de los zapadores 
como en la de transmisiones, 
que restableció con notable dili-
gencia, aprovechando todos los 
elementos de que pudo disponer, 
reponiéndose bajo su acertado 
mando las comunicaciones tele-
fónicas, telegráficas y de radio, 
a medida que se avanzaba, y ya 
en el frente de Madrid, dirigió 
un tendido de un puente sobre 
el Manzanares, bajo el nutrido 
fuego de la defensa, obra esen-
cial para la iniciación del asalto 
y sostenimiento de las tropas en 
la orilla izquierda de dicho rio, 
distinguiéndose notablemente en 
todo momento por su valor, se-
renidad y arrojo. 

Ofleialldaa a« Complemento. 

Ascensos 
Por reunir las condiciones que 

determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se concede el empleo 
inmediato a los Alféreces de 
Complemento de Artillería del 
14 Regimiento Ligero, que figu-
ran en la stguiente relación: 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* * * 

RELACIÓN QUE SE CrTA 

D. Eusebio García Murillo. 
Juan Antonio de la Pisa. 
Máximo Calderón Pintado. 
José María Calvo Herrero. 
Nemesio Arroyo Tabares. 
Emilio Cuenca Foronda. 
Ramón Pradera Orihuela. 
Antonio Allue Sáez, 
Florentino Pérez Escribano. 
Fidel Cebrecos Gutiérrez. 
Mariano de la Fuente Fraile. 
Francisco Domingo Puche. 
Joaquín Cabero Merino. 
Alfonso Sáiz Diez de Lama-

drid. 
Primo Lorenzo Sevillano. 
Fidel Recio de la Serna. 
Mariano Lunar Valdivlelso. , 
Mariano Sánchez del Manzano 
Miguel Gutiérrez Rodríguez; 
Justo Salvador Vicente. 
José María Sánchez Juan. 
Sergio déla Peña Martínez. 
Pedro Retuerto Vaquero. 

Míirts Nieto Ca^^isisco, 

D. Antonio Mijáreá Blanco ] 
Antonio Jimeno Se r r a no ' i 
Manuel Fernández de ZaJ 
Fernando Girón Camino' 

PenidoijiM 

En virtud de lo dispuesto) 
el artículo 9." del Deere tonú i í 
ro 92, de 2 de diciembre de 11 
B, O. del E. nQm. 51),"vengol 

éonceder a D.« Antonia Cari 
ñero Delgado, viuda, del Gal 
de la Guardia civil Francis 
Molina Fernández, asesinado l 
los rebeldes en las Inmedlacl 
nes de Posadas (Córdoba), 
su adhesión ai Alzamiento i, 
cional, la pensión alimenticia í 
50 por 100 del sueldo dedî  
Cabo, excluidas las gratifica 
nes que éste disfrutara, coii 
comprendida en el apartado ( 
del artículo 2,°, en relación c 
el artículo 4 . " del citado Deci 
to, cuya pensión será abonalJ 

desde 1.® de agosto próximo a 

sado por la Delegación de HJ 
cienda de Córdoba. 

Burgos 22 de febrera de 19 
=E1 General Jefe, Germán ( 
Yuste. 

t 

En virtud de lo dispuesto« 
el artículo 9." del Decreto n 
mero 92 de 2 de diciembre ( 
1936 (B. O. del E. núm. 51 
vengo en conceder a Maif 
de la Concepción González Fd 
nández, viuda del Guardia era 
de 2.* clase Luis González l 
pez, asesinado por los rebeld 
en Posadas (Córdoba), el día 
de julio del pasado año, por 
adhesión al Alzamiento NacP 
nal, la pensión alimenticia ( 
50 por 100 del sueldo de d cj 
Guardia, excluidas las gratifi 
dones que éste disfrutara, co 
comprendida en el apartado l 
del artículo 2.°, en reladónc-
el artículo 4.° del citado Decrê  
cuya pensión será abonable ü̂  

del.'^de agosto del pasado ai 

por H Delegación de Haciena 
de Sevilla. , 

Burgos 22 de febrero de la 
«=E1 General Jefe, Germán» 
Yuste. 

, • -
En virtud de lo dispuestoj 

el artículo 9.; del Deaeto/J 
mero 98 de a de 
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1/ \t\ E. núm. 51), 
a D." Anto-

i^pí'i'tri"» Vttida 4el 
fii,.!! primera clase 

í av/oaera Delgado, 
tf,,'un' ú53 rebeldes en 

•á. l-.'W), el dia 23 de 
¡nfvii 'año porsuad-
' t!>>,iî iento Nacional, 

iiín ' t̂jtlcla del 50 por 
dicho Quardia 

íi3í^'itlficacione8 que 
t eomo compren-

acrlado C) del ar-
i relación con el ár-

ido Decreto, cu-
abonable desde 
4el pasado año, 
m de Hacienda 
( 

febrero de 1937. 
j^mi Jefe, Germán Gil 

íi^ií.ítiJel Negociado de 
ds táa Secretaría, he 

I (^Comandante Mé-
1 Militar, D.Má-
Zaldívar, pase a 

;. procesado en las 
determina el ar-

Pecreto de 7 de 
. 1935 (C. L. nú-

iifj. . 

iJVrít-'léfebrero de 1937. 
?fife, Germán Gil 

f-J " 
tí-'í 

i 

ín el mes actual 
lentaria para el 

i- lión de retirado, 
s la Guardia cl-

• I Rodríguez Mar-
A i ínclo Temprano 

^ comandancias de 
> Ido, he resuelto 

. 1 1 en fin del pre-
" ̂  ' ii instituto a que 

8U residen-
y ValladoHd, y 
n carácter provi-

io ?{ pasivo mensual 
- 60 céntimos, a 

, 'í marzo venidero, 
..'•'•'i'Cienes de Haden-
I , ValladoHd. 

febrero de 1937. 
• /ife, Germán Gil 

Por haber sido declarados in-
útiles para el servicio los Cara-
bineros de la Cómandancia de 
Cádiz, Francisco Navas Boca-
negra y Manuel Díaz Saiazar, 
he resuelto pasen a situación de 
retirado, en cuya situación dis-
frutarán, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensuaFde 
186 pesetas 66 céntimos, y 173 
)esetas 32 céntimos, que perci-
jirán a partir de mayo y 1.® de 
ulio de 1936, fechas en que cau-
saron baja, por la Delegación de 
Hacienda de Cádiz, por fijar su 
residencia en Jerez de la Fron-
tera. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Seflalanlento Ae haber paslro 

Por haber pasado a situación 
de retirado por Orden de 28 de 
enero anterior (B. O. núm. 103), 
el Teniente Coronel de Carabi-
neros, D. Juan Cabello Martí-
nez de Espinosa, y el Coman-
dante de Infantería D. J^ureano 
Goizueta Ucar, he resuelto que 
en dicha situación disfruten, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de ^ pesetas, 
más otras 50 pesetas como pen-
sionista de la Orden de San Her-
menegildo, el primero, y 250 pe-, 
setas el segundo, que percibirán 
a partir de 1 d e febrero actual 
por las Delegaciones de Hacien-
da de Navarra y Coruña, res-
pectivamente, por fijar su resi-
dencia en Pamplona y Coruña. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

GraAosdoBM 

De acuerdo con lo informado 
por los Servicios de Intendencia 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz y a tenor de lo establecido 
en la Legislación vigente, he 
resuelto conceder la graduación 
y sueldo de Capitán de Artillería 
de la Armada, al Oficial 2° del 
Cuerpo de Auxiliares de Artille-
ría D. Tomás Tocornall Lacalle, 
a partir de 1.' de noviembre del 

cum-. 
neiitü-

afio último, fecha e 
piló las condiciones 
rías para ello. " 

Burgos 25 de febrero dé^:S37; 
=«£1 General Jefe, Germán\lll 
Yuste. * \ 

Sección dei Aire 

JüieensdR 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de las Ejércitos Na-
cionales, se concede el ascenso 
al empleo de Alférez de Com-
plemento del Arma , de Aviación 
a los soldados Legionarios don 
Germán Cerminal Ramos y don 
Ernest Nienhuisen, por haber 
cumplido las condiciones que se-
ñala el Decreto núm. 49 (B. O. 
número 18). 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimos de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el ascenso 
al empleo inmediato a los Cabos 
del Arma de Aviación que figu-
ran en la siguiente relación que 
comienza con Juan Mallorca 
Cortés y termina en Laureano 
Torres Llórente. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

\ 

RELACION QUE SE CITA 

Cabo Juan Mallorca Cortés. 
> José González Rodríguez. 
» Pedro Santarén López. 
> Francisco Linares Gon-

zález. 
» Pedro Margarit Ayusp. 
. José Sánchez Revena. 
» Arturo González Barresa. 
> José Pérez Canter. 
» Antonio Zambrana Ciesar. 
> Faustino Granado García. 
» José García López. 

. > Miguel Martínez Castilla. 
» Tomás Liñan Hito. 
» Fernando Cano Rivas. 
» Laureano Torres Llórente. 
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telones 

de S. E. el Ge-
je los Ejércitos Na-
concede la habilita--

Infera ejercer el mando de la 
j^t ípí ír icr categoría de Coman-

X m n í P , ál Capitán de Infantería 
^ : i c to Aviador D. Joaquín Qar-
; cía borato Castaño. 

Burgos 25 de febrero de 1937. 
<=£1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados e día 28 de 
febrero de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES • 

Francos 39'95 
Libras 42'00 
Dólares 8'58 
Liras 45'15 
Francos suizos 195'75 
Reichsmark ' 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'69 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal 2'55 
Coronas ciiecas 30'00 
Coronas suecas 2'17 
Coronas noruegas...,. 2' 11 
Coronas danesas.. . . i . r87 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'95 
Libras .! 52*50 
Dólares 1072 
Francos suizos 24470 
Belgas 180'85 
Florines 5*85 
Escudos 47 85 
Peso moneda legal . . . 3*18 
Coronas suecas.. . . . . 2'60 
Coronas noruegas.... 2'50 
Coronas danesas..... 2'35 

Administración de Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TruJlUo 

A n t o n i o Martin G-ntiérrez, h i j o 

de Leopoldo y de líjídor», natural 

de Fontiveros, Ayuntamiento de 
Ídem, provincia de Avila, de es-
tado soltero, profesión dependien-
te, de 21 afios de edad, color bue-
no, pelo negro, cejas idem, ojos 
castaños, barba redonda y seflas 

Sarticulares ninguna; domiciliado 
Itimamente en Fontiveros, pro-

vincia de Avila, sujeto a procedi-
miento por falta de incorporación 
a filas, comparecerá en el térmi-
no de treinta días ante el Coman-
dante Jues Instructor del Regi-
miento Infantería Argel núm. 27, 
D. JoaéEngo y Nüflez, residente 
en Trujillo, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, Ber¿ decla-
rado rebelde. 

Trujillo, 10 de enero de 1937. 
=E1 Comandante Juea Instructor, 
José Engo y Nüflez. 

Ildefonso Carpizo González, hijo 
de Eladio y de Angustias, natural 
de Navas de Arévalo, Ayuntamien-
to de Ídem, provincia de Avila, 
de estado soltero, profesión de-
pendiente, de 21 años de edad, es-
tatura 1,633 metros, color bueno, 
pelo castaño, cejas idem, ojos id., 
barba'redonda y señas particula-
res ninguna; domiciliado última-
mente en Navas de Arévalo, pro-
vincia de Avila, sujeto a procedi-
miento por falta de incorporación 
a filas, comi)arecerá en el término 
de treinta días ante el Comandan-
te Juez Instructor del ¡Regimiento 
Infantería Argól núm. 27, D. José 
Engo y Núñez, residente en Tru-
jillo, bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, será declarado re-
belde. 

/Trujillo, 16 de enero de 1937. 
=E1 Comandante Juez Instructor, 
José Engo y 'Nüñez. 

Cirilo González Fernández, hijo 
de Baltasar y de Cristina, natural 
de Puebla de Sancho Pérez, Ayun-
tamiento de ídem, provincia de Ba-
dajoz, de estado soltero, profesión 
zapatero, de 21 años de edad, es-
tatura 1,030 metros, color blando, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par-
dos, barba poblada, señas particu-
lares ninguna, domiciliado últi-
mamente eü Puebla Sancho Pérez, 
provincia de Badajoz, sujeto a pro-
cedimiento por falta de incorpora-
ción a filas, comparecerá en el 
término de treinta días ante el 
Comandante Juez Instructor del 
Regimiento Infantería Argel nú-
mero 27 D. José Engo y Núfiez, re-
sidente en Trujillo, b^o apercibi-
miento qüe de no efectuarlo será 
declarado rebelde. 

Trujillo, 10 do enero de 1937. 
=11 Comandante Juez Instructor, 
José Engo y Núflez. 

Teodoro Aparicio Repi 
de Francisco y Leonor, m 
Lozas de DÜéro, Avuntail 
id., proviüjfia de'VallaM 
estado soltero, profetión 
de 21 años d^edad, estatuí 

: color bueno, pelo castaño, 
pelo, ojos castafios,barbar 
señas particulares ningu 
mícíliado últiiiaamente e: 
de Duero, provincia de i 
sujeto a procediffiieBito p(j 
de incorporación a ¿las, cw 
eerá en el término d« trsii 
ante el Comandante Juez i 
tor del Regimiento Infani 
Argel número 27, D. Josói 
Núñez, residente en Trajilt 
apercibimiento que, d« no 
tuarlo, será declarado rebíí 

Trujillo 16 de enero d» 
El Comandante Juez ÍMi 
José Sngo y Núflez. 

José Pozo Hernández, 
Francisco y de Feliciana 
de Aira de la Fontera, pn 
de Badajoz, de estado solten 
fesíón camarero, de 21 
edad, estatura 1'647, coloi 
pelo castaño, cejas al peli 
pardos, barba redonda, sefi 
ticulares ninguna, domicili¡ 
timamente en el pueblo de. 
turaleza y sujeto a procedii 
por falta de incorporación á 
comparecerá en el término; 
días ante el Comandante Ju( 
tructor del. Regimiento Infa 
de Argel, número27, D. Josj 
Núñez, residente en Trujillo 
apercibimiento que de no 
tuarlo será declarado rabeld 

Elviro Plaza Ruiz, hijo dj 
oinio y de Leoncia, natui 
Yuncos, Ayuntamiento dé 
provincia de Toledo, de.estai 
sado, profesión jornalero, 
años de edad, estatura 1.71i 
tros, color moreno, pelo es 
cejas id„ ojos pardos,barbag 
señas particulares niugufea,! 
ciliado últimamente en ti 
provincia de Toledo, sujeto Í 
cedimiento por haber faltado 
corporaciór a filas, com 
en el término de treinta 
el Comandante Jueztostrui 
Regimiento Infantería Argi 
mero 27, D. José Engo y" 
residente en Trujiílo, bajo 
bímiento que de no elfectua; 
rá declarado rebelde. 

Trujillo, 10 de enero de 
:=:E1 Comandante Jnex Inst 
José Bago y Núfiez. 

IMPRENTA PROVINCLU i 


